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El abogado BRAYAN JAVIER VARGAS ROJAS, en cumplimiento del auto de 16 

de diciembre de 2022 aportó el poder que le hubiere conferido el señor RAFAEL 

SARMIENTO GARCÍA; sin embargo, al revisar aquel se observa que no contiene 

la firma del mandante (solo aparece la de la señora CLARA ELVIRA SARMINETO 

GARCÍA) por lo que no se le puede reconocer personería al abogado, dado que 

no es suficiente la anotación de reconocimiento de firma sino se puede 

constatar el suscribió objeto de dicha declaración.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 
NO RECONOCER personería para actuar al abogado BRAYAN JAVIER VARGAS 
ROJAS en representación de señor RAFAEL SARMIENTO GARCÍA. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
 

MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 26 hoy 2 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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